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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000082-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Francisco Díaz Muñoz, Dña. Noelia Merino Hernández y D. Miguel Ángel Luengo Becerro, relativa 
a si puede garantizar la Junta de Castilla y León que con el plazo límite marcado por la resolución 
del PREE 5000 dado a los ayuntamientos, el 30 de junio, se podrán resolver en tiempo y forma 
todas las solicitudes, y, en caso contrario, si hay estimación de cuántas pueden quedar sin resolver.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de mayo de 2026, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000001 a PE/000102.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de mayo de 2026.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Daniel de la Rosa Villahoz

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Francisco Díaz Muñoz, Noelia Merino Hernández, Miguel Ángel Luengo Becerro, Procuradores 
y Procuradoras pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo esta blecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formul an a la Junta de Casti lla y León la siguiente pregunta para su contestación por 
escrito: 

¿Puede garantizar la Junta de Castilla y León que con el plazo límite marcado para la resolución 

del PREE 5000 dado a los ayuntamientos, el 30 de junio, se podrán resolver en tiempo y forma 

todas las solicitudes? En caso contrario, ¿hay estimación de cuántas pueden quedar sin 
resolver? 

Vall adolid a 18 de mayo de 2026 

Los Procurado res y Procuradoras 

Francisco Díaz Muñoz, Noe lia Merino Hernández, 

Miguel Ángel Luengo Becerro, 
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